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Aprueba Modificación
Presupuestaria Mayores Ingresos

LA HIGUERA,
3 1 DIC, 2013

DECRETO EXENTO: N°

VISTOS:
La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley

19.602 del Año 1999, el acta de instalación del Concejo Municipal de La Higuera, Decreto Alcaldicio
N° 001 del 02 de Enero del 2013, La Sesión ordinaria N°38 el acuerdo del Concejo Municipal N°175
de fecha 30 de Diciembre del 2013 y en uso de las facultades inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:
La solicitud de Modificación presupuestaria N° 23/2013 tiene por objeto el

considerar presupuestaria y contablemente los mayores ingresos por concepto de mayores
recursos por concepto de Patentes Mineras y la disminución de recursos de proyectos
considerados apara su ejecución que vienen de periodos anteriores y no se realizaran con fondos
municipales y se complementaran con fuentes de financiamiento gubernamentales y asi lograr
la ejecución de proyectos de interés para la comunidad y a la vez considerarlas en las partidas
de gastos que la necesiten y dichas modificaciones serian como sigue:

D E C R E T O :

Apruébese la siguiente modificación al Presupuesto Municipal
PROGRAMA DE GESTIÓN
INGRESOS (AUMENTA)
Subt. ítem Asisn. Sub. Asign. Denominación

13 03 005 001 Patentes Mineras Ley Nn 19.143
Total

PROGRAMA DE GESTIÓN INTERNA
GASTOS (DISMINUYE)
Subt. ítem Asien. Sub. Asign. Denominación

31 02 004 065 Arreglo Plazas Públicas de La Comuna
Total

PROGRAMA DE GESTIÓN INTERNA
GASTOS (AUMENTA)
Subt. ítem Asien. Sub. Asíqn. Denominación

33 03 099 A Otras Entidades Públicas
Total

vigente, como sigue:

Monto M$
78.506.-

$ 78.506.-

Monto M$
14.508,"

$ 14.508.-

Monto M$
93.014.-

$ 93.014.- .

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución: /
1.- Contraloría (3)
2.- Depto de Finanzas
3.- Contabilidad
4.- Secretaria Municipal
5.- Oficina de partes
YGO/CFG/MPB/sW/sda.
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